
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

SANTA MARTA –MAGDALENA 
 

Santa Marta, veintisiete (27) de Enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA:       PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE:     EDIFICIO EL CENTRO QUIRURGICO  

DEMANDADO:     CONSTRUCTORA DEDALO S.A.S. 
RADICACIÓN:        47-001-40-53-007-2.019-00352-00. 

 

Como se encuentra debidamente inscrito el embargo del bien inmueble identificado 
con el folio de matrícula inmobiliaria N° 080-31455 en la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de esta Ciudad, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1.-  DECRÉTESE el secuestro del bien inmueble de propiedad de la demandada 

CONSTRUCTORA DEDALO S.A.S., ubicado en la calle 20 11-76 de esta Ciudad, 
con un área repartida en tres niveles así: Primero piso: 159,00 mt2, Tercer piso: 

537, 71 mts2, y Cuarto piso: 537,00 mts2 el cual se identifica con el folio de 
matrícula inmobiliaria N° 080-31455 en la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de esta Ciudad.  

2.- NÓMBRESE secuestre a SAÚL JOSÉ KLIGMAN CERVANTES, quien figura en 

la lista de auxiliares y colaboradores de la justicia. Comuníquesele la designación. 

3.- Para la práctica de secuestro se comisiona la Alcaldía Local 2 del Distrito de 
Santa Marta. Líbrese el comisorio respectivo.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. -  
  

El Juez,   
   

 
MIGUEL QUIROZ CANTILLO 

 


